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PBOVINCIA DE LOGRO

Por uu mes. 
,¡ Por tres id. 
Ij Por seis id. 
1) Por uu año.

14 Lias leves v disposiciones generales del Gooierno son ooh- 
ratM’ias para cada capital de provincia desde que ge puohqaeu 

Solrcialuiente en ella, y cuatro dias despues para ios demás pue- 
^blosde la misma provincia. _
^4 (Leï oe 3 na Noviembrí. os .£<.00. j

Ft’S3I
Por un m33.
Por tres id. 
Por seis id. 
Por uu año.
c’s.'s peseíí»».

SSiIsW

ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PARTE OF^ClAI
I PRESIDENCIA

!DEL consejo de ministros

i S. M. la Reina Gobernadora 
|(Q. D. G.) Regente del Reino, 
Éy Augusta Real Familia, con- 
Jtinuan sin novedad en suimpoi- 
ítante salud.

! hubo de ser conducido á la cárcel 
! pública de esta Capital; hecho que el 
* recurrente expone á la consideración 
! de la Diputación interrogando si es 

digno de algún correctivo.
2.° Denuncia así mismo el hecho 

’ de hallarse desempeñando simultá- 
I neamente los cargos do Médico Di- 
í rector del Hospital provincial íacul-
1 tativo titular y supone ejerce tam- 

, ., , , ,, ____ : —1 .,1bién el de Forense, exponiendo

que su severidad nunca desmentida y ! que el Sr. González del Castillo ocupag

I Dipulaciés proTlacial.

Sesíósi de « delíovíembrede

8
 (Continuación)

1
A la Diputación.—La Comisión de | 

.-^.Gobernación ha examinado una ins- i 
®taacia suscrita por D. Rafael Ortone- ¡ 
Sda, vecino de esta capital denuncian- , 
Bdo vanos hechos que se suponen rea- 
^lizados por el facultativo Médico Di- 
Çrector del Hospital provincial D. Pe- 
felegnn González del Castillo á quien 
^se considera que ejerce cargos incom- 
Bpatibles y el nombramiento del que 
Kse hace mérito no está hecho con 
^arreglo a las disposiciono.s legales vi- 
g‘gentes.
^3 Envuelv’^e la referida instancia va-

propio tiempo é ignora la Comisión 
con que motivo, que quiso tomar par
te en la fabricación de gaseosas, ha- 
bieudo hecho proposiciones al ¡fabri
cante Sr. Pons, por si el Cólera morbo 
asiático invadía a Ja Capital de la 
provincia.

3.® Que entre el recurrente y el 
expresado facultativo pende una que
rella que se ventila en el Tribunal 
competente de la jurisdicción 01 dina-
ria y por último.

Que el cargo de 'facultativo del 
sin losHospital provincial lo ejerce 

requisitos de legalidad ó sea 
ber realizado la oposición 
guíente.

Numerados esto.s hechos 
á la Comisión que suscribe 
cargo de ellos.

sin lia- 
consi-

iiermanada con una prudente vene- 
volencia le hubiera sugerido. Hecha 
esta afirmación, rotunda ,y categóri
ca como no puede menos de ser asi, 
la Comisión da por contestado el pri
mer extremo que abraza el dictamen

Respecto al segundo; resulta se
gún antecedentes que D. Julián Zor- 
zano promovió expediente en solici
tud de que á D. Pelegrín González del 
Castillo se le obligóra á renunciar 
alguno de los cargos de facultativo 
del Hospital provincial, titular de es
ta capital y Forense, por estim tr que 
su ejercicio simultáneo era incompa
tible. Tramitado el expediente y ele
vado á la Superioridad, se dictó la 
Real orden de 15 de Abril de 1881, 
desestimando el recurso que motivó 
el expediente deZorzauo, y declaran
do que el cargo de facultativo titular 
aunque llevase anejo el de ¿Forense, 
era compatible con el de Facultativo 
del Hospital provincial, }'■ se fundaba 
la expresada Real ^orden en que el
ejercicio de facultativo titular impli- 

’ .11 • ’ 1 • ’ca un contrato de locación condución

la plaza de facultativo 3^ Médico Di-i
rector del Hospital provincial sin lia-p 
ber practicado ojiosición, y en suS 
conseciifncia deduce, que el nombra-g 
miento envuelve vicio de nulidad.^ 
El art. 2.° del Reglamento de Bene-^ 
ficencia de 22 de Julio de 1864, dispo g 
ne que los facultativos tanto de Bene-J 
ficencia general como los que prestan^ 
sus servicos en los provinciales yg 
cuyo sueldo asciende a cinco mil rea-g 
les á que se refiere el art. l.° de di-á
cho Reglamento, deberán ser nom-^ 
brados próvia oposición. El regla-, 
monto de que se ha hecho referencia^ 
estuvm vigente hasta la publicaciónS’

cumple 
hacerse

Despecto al primero, la Comisión 
afirma que no existe queja contra el 
proceder de D. Pelegrín Gonzalez del

de servicios y de ninguna manera 
puede ser considerado como emplea
do del Ayuntamiento un facultativo 
titular. La circunstancia de que el 
Sr. Gonzalez del C.istillo, desee to
mar parte en una industria cualquie-

de la ley orgánica provincial de 20W 
de Agosto de 1870, cuya ley debe te-g 
nerse muy en cuenta que fué infor-J 
mada en principios de la más proíun-^ 
da descentralización. Y en electo, cl^ 
art. 46 de la expresada ley en su ca.so^ 
1.° establece que es de la exclusiva^ 
competencia de las Diputaciones pro*^ 
viuciales entre otros servici; s el qi e j 
se refiere à los Establecimientos pro - j 
vinciales de Beneficencia.

(Se co-itimiarcíj ‘É 
i

Srios extremos, que la Comisión se vé 
^precisada á enumerar por razón de 
^método y con el fin deque las obser

vaciones tanto de hecho, como de de
recho, que ha de exponer la Comisión 
se presenten con la debida claridad.

1.® Expone el recurrente que el 
ïacultativo D. Pelegrín González del 
Castillo se negó a prestar los auxilios 

^de su profesión á los habitantes de la 
Ociudad de Alfaro, profundamente im

Castillo
- , . _ ra, la Comisión cree que no tiene re-

, de ninguna Autoridad ya ¡
sea inferior, superior ó de la misma
linea, pues si tal queja existiera, la

•¿w-

•W

Spresionada por la violencia con quo 
Sel Cólera morbo asiático se presentó 
Hen aquella localidad, por cuyo hecho

Comisión provincial que por ministe-
rio de la ley, vela de una manera 
constante por los intereses de la pro
vincia y servicios que se hallan en
comendados á la Diputación, ejer
ciendo de esta manera funciones per
manentes que ni siquiera se eclipsan 
por un sólo instante dada la alta pre
visión y sabiduría de la ley, se hu
biese apresurado á abrir una infor
mación y á imponer el correctivo

laclén alguna, con el asunto de que 
se trata, que huelga pur completo ó 
al menos según se ha hecho notar al 
principio de este informe ignora el 
fundamento que se le quiera atribuir.

Que entre el Sr. Orloueda y el Se
ñor D. Pelegrín González del Castillo 
se mantenga una querella criminal 
estima la Comisión que ni siquiera 
debe tocar este extremo, dejándolo 
íntegro al Tribunal que ha de dictar 
sentencia.

Por último expone el recurrente

Núm. 217. I
D. Donato Hernández Onate,! 

LiconciaJo en Medicina y Ci-| 
rujia, Academico laureado con 
Medalla de oro por la Keall 
de Medicina y Girujía de Bar*j 
celona, Socio corresponsal de| 
la Academia y Laboratoriol 
de ciencias médicas de Bar^^ 
celona, Condecorado con lai 
cruz de primera clase de bC 
orden civil de Beneqcencia y| 
Secretario de la Junta pro-e 

vincial de Sanidad. s
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Hago saber; Que habiendo 
sido nombrado por el Bxemo. se
ñor Gobernador civil interino 
de la provincia con fecha 7 del 
mes próximo pasado Fiscal para 
instruir el expediente en averi
guación de los servicios presta
dos por D. JLilian Diez Riel, 
medico titular de Cellorigo, en 
el pueblo de Foncea, durante 
la epidemia colérica, he acorda
do citar por el presente edicto, 
á cuantas personas hayan tenido 
conocimiento de los referidos 
servicios y especialmente á los 
vecinos de Foncea, los cuales se 
presentarán dentro del término 
de 15 dias en la plaza de S. Isi
dro, 4, 2.0 á fin de prestar sus 
declaraciones en pró ó en con
tra, en el expediente relativo 
al ingreso de dicho facultativo 
en la orden civil de Beneficen
cia, de Conformidad con el artí
culo 5.“ del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1857.

Logroño 14 Febrero de 1886. 
—Donato Hernandez Ouate.

(Núin.210.;
Nos el Df. D. Ildefonso Gon

zalez Peña, Presbítero Canó
nigo Penitenciario de la Santa 
Iglesia Catedral de esta ciudad 
y Delegado por S. E. I. el 
Obispo de la Diócesis para la 
instrucción de expedientes so
bre Capellanías etc.
Hacemos saber: que por par

te y á nombre de D. Jorge, 
D. Juan Climaco y D.’' Petra 
Lacalle y Munilla, hermanos, 
vecinos de Torrecilla de Ca
meros, se ha acudido á esta 
Delegación en solicitud de la 
adjudicación de bienes previa 
conmutación de rentas de la Ca
pellanía colativa familiar fun
dada en la parroquial de dicha 
villa por D. [Juan Sorzano So
lana, vacante por [fallecimiento 
del Presbítero D. José Benito 
Lacalle su último poseedor; en 
cuya ¡vista y de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 
doce del convenio celebrado 
con su Santidad sobre Cape
llanías colativas familiares y 
otras fundaciones análogas, he
mos acordado expedir el pre
sente edicto. ,

Por el cual se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con ¡
derecho al patronato activo y á Nuez í.* parte del sueldo 
los ínteiosados en el pasivo de ■ por retribuciones.

la expresada Capellanía para que ; Codo (sustitución). 412 
dentro del término de un mes i La de párvulos de Alharna

50

contado desde su publicación j 
comparezcan en esta Delegación í 
á deducir el que vieren conve
nirles, con apercibimiento, de ? 
que pasado dicho termino’ sin 
verificarlo, se procederá á lo que 
corresponda parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calaho
rra á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.— 
Dr. D. Ildefonso Gonzalez Peña. 
—Por mandado del S. Delega- 
do, Felipe Salanova.

J)
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615
606
587
532

Num. 215.

UniïcreisM île Zaragoza 
O

Primera enseñanza

492 
475
450 
448 
425 
400

350

•»

25
50
50

»
50

»
»

75
»

»

En vietud do lo preceptuado en la 
Real orden Ue 20 de Mayo de 1881, 
se proveerá por concurso de traslado 
y ascenso las Escuelas siguientes, 
vacantes en este distrito Universi
tario.

325
356

»
25

275

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De niños.
Pets. cts.

Puebla de Albortón4." par
te del sueldo por retribu
ciones.

Cinco Olivas id. id. id.
Fueudetodos id. id. id.
Aranda de Moncayo (sus

titución)
De "niñas.

Casetas 4.^ parte del suel
do por retribuciones.

Almonacid de la cuba 
id. id. id.

La de’púrvulos de Tauste 
dotada con

i Altorricón de Tempora
da.

Bespen.
Las Paules.
Gistain, 
Cilia.
Santalecina.
Torres de Montes.
Bono.
Gavin.
Bolillas.
Mediano (Temporada).
Ola.
Bentué de Rasai.
Arcusa.
Torres de Bargües y Es- 

pierva.
Balfarta.
Viocampo, Muro de Roda 

y Charo.
Castellazo , Almunia de 

Romeral, Caballero, el Pue- 
yo de Araguas, Araguas del 
Pueyo, Molinos del Pueyo, 
Buerva, Arro, Almudafar y 
ViPanovilla.

Trancedo y Padaruelo.
El Pueyo de Jaca.
Belsué y Lúsera.
Santa Eulalia de la Peña.
Santa Maria, la Lecina y 

el Sarrato.
Solíveta.
Cairo.
Latorrecilia y Berg. sa.
La de niñas de Castilla- 

zuelo.

750
625

500

825

625

250
260
250
200
175

170
165

100

625

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Pop cosicíírs».
Deamios sea os.

»
ï>
»
»

»
»
»

>

»

»
»
»

»

»

250 »

»

Viniegra de Arriba con 
Baños de Rioja.

522
400

»
»

Gimileo. 322 »
Arrubal. 267 »

585 » Gallinero de Rioja. 250 »
500 »

PROVINCIA DE SORIA.
442 50 For eosBeiirso.

350 » De Aliños.

442 50 Arenillas. 582 »
Matamala. 500 »

395 » Alind. 450 »
350 » Majan. 450 »

488 75 Alcubilla del Marques. 400 »
Aguilar de Montuenga 375 »

387 50 Quiñonería. 375 »MU < UU
Covaleda (sustitución) 312 50
Candilichera. 300 >
Póveda. 275 »
Valvevrueda (sustitución j

415 ’ 
i

teraporalj 210 t »

eostesirso. 
De niños.

Navardún 4.'^ parte del 
sueldo por retribuciones.

Rivas (Egea) id. id. id. 
Santa Cruz de Moncayo idem 
id. id.

Torrecilla de Valmadrid 
id. id. id.

Las Pedrosas id. id id.
Rucsca 4.*^ parte del suel

do por retribuciones.
Las Cnorias id. id. id,

I Aguarón (sustitución) 
i Bulbuente 4.’ parte del 

sueldo por retribuciones.

De niñas.

con. 500
PROVINCIA DE HUESCA.

Pos* ípasiado.
De niños.

Aquinalíu, Plan y San- 
torens dotadas con

De niñas.
Binaced con

coïacïga'so.
De niños.

De niñas.
i Valdanzo. 625 »

I Dscaelas 7niie¿as
I AbioncillOjCarazuelo, Mo

linos de Razón, Martialay y 
i Pozuelo, dotadas con 400 »

PROVINCIA DE TERUEL.
fi®or coiaesss'so. 

De ííiños.
Moscardón y Lechage do

tadas con 625 »
De 7iiñas.

La Iglesuela (sustitución) 412 50

eozietirso de aseeaaso.
A*)? niñas.

Blancas. 625 »
Cañada de Benatanduro. 625 »
Torralba de los Sirones. 625 >
Monreal (.sustitución) 412 50
Tor remocha. 500 >
Las Villanuevas (Carrío 

de Olba) 375 »
Piedrahita. 250 »
Valadoche. 250 »
La de niños de Monreal 

(sustitución). 412 50
Además del sueldo que á cada Es

cuela se deja,asignado, los Maestros 
y Maestras disfrutarán casa franca y 
la.s retribuciones legales, excepto en 
las de sustitución que la casa será 
habitada por profesores sustituidos si 
asi lo desean.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes documentadas en debida|for- 
ma á la respectiva Junta provincial 
en el término de 30 dias á contar 
desde la lecha en que el correspon
diente «Boletín oficial publique este 
anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor de este distrito Universitario se 
publica en los « Boletines oficiales » 
del mismo para conocimiento de los 
aspirantes.

Zaragoza 30 de Enero de 1886.— 
El Secretario general, P. I.—El Ofi
cial 1.®, Angel de Castro Fernández,

Sección judicial.

Núm, 202.

Don Galo Sauz, Juez de instrucción 
de este partido,

Hago saber: Que procedente de 
embargo hecho á Luis Zorzano veci
no de Albelda y para el pago de las 
responsabilidadus que le resultan en 
causa que se lo siguió sobre hurto de 
barbudas, so sacan á la venta que 
tendrá lugar el día cinco de Marzo 
pró.ximo á las doce de su mañana en 
la sala-Audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Albelda, los 
bienes que se embargaron al penado 
y se expresan á continuación,

1.® Una heredad en la jurisdic
ción de Albelda así como las demás 
que so van á expresar y está en el 
término de la carrera de Mercadillo 
de diez celemines arbolada, que linda

SGCB2021
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por Oriente y Poniente, Rio; Medio- sacióu y titulación de dichos biimcs, 
dia Don Mateo Olalla y Norte José so eocuentran en la Notaría de Don 
García; tasada en doscientas noven- Juan Farías, en esta Capital, üonde
ta pesetas,

2, Otra en la carrera de Juan 
Zorzano de diez celemines, linda O, 
Rio; M. Comunera del término, P. y 
N. Angel Ramirez; tasada en dos
cientas pesetas. l .° Una heredad en Portelrubío de 

una fanega ®y dos celemines. Linda 
O. herederos de José Ignacio Benito, 
M. Ce.sarea Vallejo; P. yN. la pasada 
y herederos de Antonio Bobadilla. 
Rebajado el 25 por ciento de la tasa
ción resulta en 63 pesetas 75 cénti
mos.

2 .° Otra en Valdecabos, de una fa
nega seis celemines. Linda O. senda 
del término; M, Pedro Soto, antes 
vecino de Clavijo; P. y N. Tomás Gil. 

cinco pesetas, ! Rebajado el 25 por ciento de la tasa-
5 Otra en la Cuesta, viña de igual «ón. resulta en 41 pesetas 2o ccuti-

3. Otra en los Rincones de cuatro 
celemines arbolado, linda por O. Va
lentin Zapata; M. Luis Zapata; P. 
Angela Faces y N. Barranco salado; 
tasada en ciento cuarenta pesetas.

4. Otra heredad viña en el Cho- 
ende trescientas cepas, de sois ce

lemines poco mas ó) menos, linda O, 
Magdalena Ochagavia; M, Isaac Lá
zaro; P, Santiago Rico y N. Mariano 
Marina, tasada en ciento cuarenta y 

número de cepas y cabida, linda por j 
O , Juan Benito; M., Juan Oehaga- ¡ 
g'avía; P., Eustasio Bazau; y N., pa
sada de Pradejón:Tasada en cincuen
ta y seis pesetas veinticinco cénti
mos,

6 En Valdecabos, otra de tres fa
negas, linda O., Serafín García; M., 
Isidoro Zorzano; P., Cayo Etayo; y 
N., Carmelo Nalda: Tasada en no
venta pesetas,

7 . Teinta arrobas de patatas, en 
quince pesetas,

8 Un cuenco, una silla vieja, un 
cofre viejo, una mesa pequeña y una 
tinaja, en cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos,

Lo que se hace público para cono
cimiento délos que deseen interesar
se en la licitación, debiendo advertirse 
que aun no se han presentado ni su
plido en su caso los títulos de propie
dad. I

Dado en Logroño á diez de Febrero j 
de mil ochocientos ochenta y seis.— i 
Galo Sauz.— Por su mandado, Cán
dido Burgo.

D. Galo Saenz Peña, Juez de primera 
instancia de Logroño]y su partido.

Hago saber: Que en el expediente 
de exacción decostas á Fernando Tre
vijano Gomez, y causa sobre homici
dio de RicardaTejada,tengo acó; dado 
sacar á pública y segunda subasta, 
los bienes pertenecientes, al] mismo 
que se expresan á continuación; cu
yo hecho tendra lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el dia 
seis de Marzo próxmo á las doce de 
su mañana; advirtiendese:

l.° Que se ha rebajado el25 por de tres celemines. Linda M. Ciríaco 
ciento de la tasación do dichos bie- Serna; P. y N. herederos de Modesto
nes.

cantidad que resulte con dicha reba- 
ja, y sirve de tipo. j

3.° Que para tomar parte en la Ib 
citación, deberá depositarse previa- 
mente en la mesa del J uzgado el 
diez por ciento de la cantidad que sir- 
ve de tipo para la subasta. ■

4,° Que loB antecedentes sobro ta- ¡ 
i

2.° Que no se admitirá postura que ' Rebajado el 25 por ciento de la tasa- 
no cubra las dos terceras partes déla ’ ción, resulta en 93 pesetas 75 cén ti

pueden ser examinados.

S^Sesass qase se cHaii.
Aíz la Tilla cls Állelda y su Jurüdicióa.

(lela tasación, resulta cu 47 pesetas 
32 céntimos.

Dado en Logroño á diez de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Galo Sauz - P. S. M., Gregorio 
Muro.

âaaiîdos oficiales.

mos.

1 4.° Otra en la Cerrada, de nueve
5 celemines. Linda O. Ciríaco Suma; 
I M.Valentín Zapata; P Silvestre Ocha- 
Î gavia y N. Matias Gomez. Rebajado 

el 25 por ciento de la tasación, re
sulta en 262 pesetas 50 céntimos.

5.° Otra en los Parrales de cuatro

¡ 3.” Otra en Chorron, de nueve ce- 
I lemines, Linda O. Rio Torhillo; M. 
j Cesarea|Vailejo, P, heredero | le Lean- 
’ do MI Ida y N. Miguel García.

Rebajado el 25 por ciento de la tasa
ción, resulta en 37 pesetas 50 cénti
mos.

celemines. Iluda O. Julián Zorzano; 
M. APxdres Gomez. P. Manuel Trevi
jano y N. Cayo Etayo. Rebajado el 
25 por ciento de la tasación, resul
ta 93 pesetas 75 céntimos

6 .” Otra en los Carrascales, de 
nueve celemines. Linda O. Rio Hi
jón, antes José Gil; M. Matias Gomez;
P, Nicolas Zorzano y N.'Francisco 
Gonzalez. Rebajado el 25 por ciento 
'de la tasación resulta en 48 pesetas 
75 céntimos.

7 .° Otra en las 'Alamedas, de tres 
celemines. Linda O. herederos de Ma
nuel Diez y Rio Torhillo M. Francis
co Ochagavia: P. Benito Ruiz y N. 
Bruno Zorzano. Rebajado el 25 por 
ciento de la tasación, resulta en 11 
pesetas 25 céntimos.

8 .° Un olivar en los Quebradizos, 
de once celemines con 500^ cepas, 
Linda O. camino del Aguinaldo; M, 
Carmen Trevijano; P, Rio Torhillo y 
N. herederos de D. Salvador Angulo. 
Rebajado el 25 por ciento de la tasa
ción, resulta en 187 pesetas 50 cén
timos.

10. Una heredad en la Cerrada,

Trevijano y O. Calleja del tórmin o, 

mos.
13, Una viña Olivar en El Rincón 

de cinco celemines, Linda O. Ansel
mo Trevijano: M. Martina Gomez; P. 
Julian Gomez y N, Julian Ochaga- 
via. Rebajado el 25 por ciento de la 
tasación, resulta en 52 pesetas 50 
céntimos.

LJ, Una heredad en El Encinar 
ó pasada de los Carrascales, de diez

I celemines, Linda O. herederos de ’ 
Melchor Ramirez; ML la pasada; P. ' 
Rio Hijón y N. Melchor Trevijano. j 
Rebajado el 25 por ciento de la tasa
ción resulta en 30 pesetas.

17. Otra en S >to Grande, de seis 
celemines, Linda O, Rio Iregua; P.- 
camino deBueyo;.M. Eub gic» Blasco 
y N, Tiburcia Gil, Rebajado el 25 por 
ciento déla tasación, resulta en 9 
pe.setas 38 céntimos.

18. Otra en Portel rubio, de cin
co areas y 23 centiarias, Linda O. y 
M. Anselmo Trevijano y P, Manuel 
Gómez y N. la herencia. Rebajado el 
25 por ciento de la tasación, resulta 
en 45 pesetas,'

19. Media casa en la calle alta se
ñalada con el núnn 32 cuya otra mi
tad corresponde pro-indiviso á Cayo 
Etayo. Linda derecha entrando y es
palda, otra de Sebastian Cámara; iz
quierda heredere s de Modesto Trevi
jano y frente calle de su situación. 
Rebajado el 25 por ciento de la tasa
ción, resulta en 187 pesetas 50 cén- 

■ ¡ t.’mos.
20. Otra media casa cu la calle 

Alta, señalada conclnúm. 31. Linda 
izquierda entrando otra de Cayo Eta- 
yo y herederos de Modesto Trevijano; 
derecha y espalda calleja (del térmi
no) digo de las eras, y delante calle 
de su situación. Se compone de plan
ta baja, tres pisos y desván y tiene 
una su peril cíe de diez metros. Reba
jado el 25 por ciento de su tasación, 
resulta en 562 pesetas 50 céntimos.

2i. La mitad de un corral descu
bierto en la calle Alta, sin número. 
Linda derecha entrando y Irente, di
cha calle; espalda Alejandro García 
izquierda Faustino Castellanos. Re
bajado el 25 por ciento de la tasación: 
resulta en 65 pesetas 62 céntimos.

22. Un pajar subterráneo en la 
subida déla eras del Plan \ sin nú
mero. Linda derecha entrando Ju
lián Gomez; izquierda camino del co
mún do vecinos y espalda pajar de 
herederos de Celedonio Benito. Re
bajado el25 por ciento de la tasación, 
resulta en 7 pe-setas 50 céntimos.

23. Una heredad de cinco celemi
nes en los parrales. Linda O. Pedro 
Zorzano, P. rio Iregua, M. Juan Ocha- 
gavia y N. Manuel Trevijano. Reba
jado el 25 por ciento de la tasación, 
311 se.senta y cinco pesetas 62 cénti- 
mos.

21
celemines.

en los Valles, de tres 
Linda O. Pío Benito, M. 

I terreno minero, P. Leandro Pastor y 
í N. Maria Gil. Rebajado el 25 por cien-
I to de la tasación, resulta eu 7 pese- 
1 tas 50 céntimos.
i 25 Otra en el Encinar, de una 
i fanega. Linda O. río grande, P, An- 
' tonio Benito, M. Tornas Ochagavia y 
! N. Manuel Ochagavia. Rebajado el 
¡ 25 por ciento ¿de la tasación, resulta 

en 67 pesetas cincuenta céntimos.
¿6. Otra en los Carrascales, de 

I diez celemines. Linda O. y P. Manuel 
i Trevijano, M. Pedro Saenz y N. Ma- 
I uuel Nalda, rebajado el 25 por ciento

Núm213.
Debiendo pi'ocederse aba re

fundición del amillaramlento de 
esta villa en cumplimiento de 
lo prevenido en el reglamento 
provisional de 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes ios 
documentos existentes en el ar
chivo municipal, la Junta de 
amillaramientos ha acordado que 
todos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de
claraciones de todas cuantas po
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de quince 
dias a contar desde la fecha de 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial de la provincia, 
advirtiendo al que no la presen
te dentro del plazo indicado, 
perderá todo derecho â reclamar 
contra la apreciación ¿le la Jun
ta sobre su riqueza, según lo 
determina el párrafo 4." del 
art. 14 deS expresado reglamen-

' ^0* ■
i Las declaraciones deberán pre- 
* sentarse en la /Secretaria de este

Ayuntamiento estampando en 
’ ellas un timbre móvil de diez 
. céntimos y expresando la clase 
i de finca, pago ó término donde 
' radican, clase de cultivo ó apro

vechamiento, linder>>s y’cabida, 
i La Santa 12 Lebrero de 1886. 
' —El Alcalde, Francisco Solano*

Núra. 201.
Se halla vacante la Secretaría 

del Ayuntamiento Constitucio
nal de esta villa de San Asensio 
dotada con mil quinientas pese
tas anuales cobradas per men
sualidades vencidas, siendo de 
su cuenta todos los trabajos in
cluso los de confección del re
partimiento y el pago del escri
biente temporero.

Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes al 
Alcalde dentro del preciso tér
mino do treinta días á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

San Asensio 6 de Febrero de 
1886.—El Alcalde, Doroteo 
Aguiñan os.

SGCB2021



(Núm. 185) , 
En virtud de acuerdo tomado 

por la Junta Municipal en se
sión de seis del mes actual y 
con el fin de proceder á la recti
ficación y refundición del arai- 
llaramiento y "apéndice de la ri
queza inmueble, según previene 
el reglamento de la provisional 
de treinta de Setiembre último, 
todos dos propietarios de fincas 
rústicas y urbanas radicantes en 
jurisdicción de esta ciudad, pre
sentarán en la Secretaria de 
Ayuntamiento ’estendidas en el 
papel correspondiente y dentro 
del plazo de |10 dias á contar 
desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia, declaraciones de todas 
cuantas fincas posean como de 
su propiedad, espresando lacla
se de fincas, pago ó término 
donde radican, cultivo ó aprorc- 
chamiento á que están destina
das, sus cuatro linderos y cabida 
superficial; debiéndose además 
advertir que ¡el que no la pre
sente dentro del plazo indicado, 
perderá todo derecho á reclamar 
contra la apreciación de la Jun
ta sobre su riqueza, "con arreglo 
al párrafo 4.° del artículo 14 del 
Reglamento antes citado y por 
último que los propietarios cuyas 
fincas estén dadas en colonato ó 
arrendamiento han de expresar 
además de referidas circunstan
cias el nombre del colono ó in
quilino y la renta ó alquiler 
anual que satisfacen.

Arnedo 8 Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Ruperto Ubago.— 
Vicente Pascual, Secretario.

cribe el artículo 166 de la ley ; 
.y Municipal vigente. j

Por 7 joroale-s al peon Hila
rio Rosalese á 2'50 pesetas 
uno

Por 5 id. al id. Felipe Fer
nandez, á 2'75 ptas. uno

Por 4 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á2 pesetas uno

Por 5 id. al id. Eugenio Ro
driguez, á 2 pesetas uno

Por 5 id. al id. Vidal Andrés, 
á 2 pesetas uno

Total.

Importa esta nota la

Año de 1885. Mes de Diciembre

4.’ sejasaeasa.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajola direc
ción del Sr. xlrquitectomuni
cipal según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada 

el dia 26 de dicho mesque se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de loque près- í

Pts. cts

17 50

13 75

8 O

10

10

0

0

cánti
dad de cincuenta y nueve pese
tas veinticinco céntimos.

Logroño 30 de Diciembre de 
1885.=Li Contador, P. I. An
tonio Perez.—V.° B/, El Alcal
de, Francisco Diez.

Año do 1885. Mes de Diciembre

4.* Semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
la recolección de anea del pan
tano de riego sito en jurisdic
ción de esta ciudad, ejecuta
das por Administración bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro
bada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 26 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art' 166 
de la ley Municipal vigente.

Por 5 jornales al peon Pa
tricio Ijalba, á 2 pese
tas uno

Por 5 id. al id. Higinio Blan
co, á 2 pesetas uno

Por 5 id. al id. Manuel Velas
co, á 2 pesetas uno

Total.

Pts. Cts

10

10

10

0

o

o

30 0

Importa esta nota la cantidad 
de treinta pesetas.

Logroño 30 Diciembre 1885. 
—BA Contador, P. I. Antonio 
Perez. - V.* B/ lili Alcalde, 
Francisco Diez.

Aonneios par Wares' CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIENTOS.
E1 Agente de Negocios Don 

JLilian Zorzano y Ochagavía, 

que tantos años lleva ejerciendo 
I su profesión en esta capital, par
ticipa á sus numerosos parro
quianos que dicha Agencia se 
ha trasladado á la calle del Cole
gio, núm. 38, piso 2.°, junto á 
la Farmacia de D. Patrico Go
mez.
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AMILLARAMIEHTOS.
En la redacción del «Boletín J 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

Los agentes ds negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re-
sulten; así como de cuantos tra-VíV VUaUVVO tlcl" 
bajos se refieran á los segundos
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos 

San Blas, mini. 5, principal

ŒILIO âLÏASAOQ
MÉDICO-OCULISTA 

DsB’ccáoa* «Se ¡a Casa ale ^SaSsid

DE

PALEirVCIA
Proroga su estancia en Logroño 

hasta primero de Abril.
Y onda del Cris ¿o, de Andrés Solelo.

FERRETERIA Y CEDACERIA 
de

FRANCÎSCO JULÍÁC,
Calle Compañía, 10, 

Logroño.

Gran surtido en ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro
manas y básculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
9—39

NIIEVA CASA BE iWÉSFEDES

Calle de S- Félix núin. 7, 2.’, 

ZARAGOZA.
3—4

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

lila 14 c8® F®ba*ei‘O «Se f 886.

T e m p e r a t u r a m á X i m aYTSoid —— 
Idem io. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire . . . .
Idem id. al refioctor . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana..
METRICA, .j á las 3 de la tarde . . 

( á las 9 de la mañana .
• ( á las 3 déla tarde. .

ESTADO delI á las 9 de la mañana .
cielo. . I á las 3 de la tarde . .

Agua evaporada. ......................................
Ozono..............................................................
Lluvia.........................................................

19‘8 
9‘8 
2‘6 
3‘6 

725*0 
722‘3 

i'N.E.calma. 
jE. brisa. 
Cubierto.

id 
0'4

0'330

Imp* de Pranoisco M. Zaporta-
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